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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CONSTITUCION DE COMPARIA Escritura número mil qui 

DE SOCIEDAD ANONIMA nientos noventa y cuatro. 

DENOMINADA : co En lao citidad de Quito, 
: _ ii AREAS 

tado de la 

"BellaRo SOCIEDAD del Ecuedor 

  

   

     

    

ANONIMA" "doce ( 12 

CAFITAL SUSCRITO: de mil novecientos noaven mu. 

        S/ ¿20 000.000 E mi arte 

    
DI A CorFIAS da Motaria ra 

AA AR 

  

Canton a COMpare 

  

HRERIBRR O FMC RARA DE FECTIa a E 

eñcer LEONARDO MIGUEL LUZURIAGA (ARIAS, pur slim propios 

po ie Aa nombre 0 en     anal ea derechos. y, 

representación de los señores Luis Hernán Luzuriaga 

arias Diego Febian  lumiriage Arias, Gerardo fureldo 

TN) 

  

LALA AFA, cross calidad de mnaridateario., 

cometa delo poder que ccomao habilitante se aqrepa ada 

escrituras PIRETA DEL CARMEN LUZURIAGA ARIAS, 

TERESITA DEL     

  

Paid Su: Proa as 

  

EDCIO LUZURIAGA ARIAS, pour sus propios y 

  

GONZALO VIDAL LUZURIAGA ARIAS, —por us 

precio y personales derechos; EERTHA. ARIAS VIUDA DE 

   
LUZURIAGA, Dar sue proplos y perscmales derechos] dAaneES 

 



WILLIAN BROWN SWEENEY, var 

  

Far 3105 Y perecdcra du 

  

derechos PHILIPS  —NICHOLS  —ERONN HIDALGO. per 5 

     naies derechas; MARIA OLIVIA HIDALGO mamona 

  

Yo pera 

   GUTIERREZ, pur sus propios y persorade derectoas;  MAROL 

STEWE BROWN HIDALGO, por sue propias y personale 

  

Po y JAMES WILLIAM BROWN HIDALGO. por sus (propios 

  

CARMEN —IMES BROWN HIDALGO, — por nales de     

seonales derechos; LEONARDO MIGUEL 

  

praia y 

  

entación de     MENESES —ESPINOSA,  —(«-— nunbre y o En FEepPres 

   Federico Meneses Espinosa, en calidad de mandatario 

  

A     Eguna Poder que se adjunta, Los comparecientes 

nacionalidad ELLA COMITE, € ExCepción del señor dames 

nacionalidad     tHiilliam Eran 

  

tellano, 

        

donará Cenes      

          

En E 

  
  

Ze a quienes de conocer 

por más el RMotario en el objeto 

  

rra tara qué a 

    riamente de a 

  

CAE 

  

qa, quo oo gl 

escrit 

  

HOTARID: En el 

  

    ELFVa parar une de la  cuad cons 

  

catutos de fellarko     contrate de constitucidn 

al Cer 

  

clálo     

CLAUSULA — PRIMERA. -  —COMPARECIENTES+* Compare 

  

   

titura  qgmiblica, las 

  

la presente 

  

celebración 

Sjgule



    

RGE MACHADO CEVALLOS 7. 
Fabián        Fica. Diego             Luzuriaga 
   

     
LE 

Gerardo Aurelio Luzuriaga Arias 
co TEA AR A Lo ri ic RN 

mayor de el , dómiciliado Jen los 

    

   
   

   
   

AGAdO 

        fo E y " 
   

Améri ue representados por Leonardo = 

eS 7 o . 

Miguel Tuguriaga Aria casado, ecuatorianas, mayor de 

edad. domiciliado en Quito según el Foder que Ss 

sx 

acompaña yo Mireya del Carmen Luzuriaga Arias»; eL 
an A A e : 

. . . . . =7 cn PON a. , 2 
8 ecuatoriana, mayor de edacda casada A domiciliado en a 

mo. : - A A 

Quita Teresita del Rocío Luzuriaga Arias» 

  

a 

    

5 A : . A AA a. 7 AS Tr - 

my ya de edad, divorciada, domici1ia86 
    

  

Tar Quito, 
ECN e AN A a o E e AS . > asilo 

no Gonzalo Vidal Luzuriaga AriaS, do, ecuatorianos 

    

P ! mayor de “edad, domiciliado en  —Guito, Leonardo Miguel 
: o A E A . . ! O mor 

5 A A Ed - .. 

de edad, 

  

- : Luzuriaga" Arias casado. 

      
z rn A e a 

par Specbos. Bertha 
. LA A ce ni. 

Arias Vda: De Luzuriaga, ecuatoriana, viuda, mayor de 

A : de 

edad domiciliado Quito, James William Brom 
IA AT TT AL 

  

SWEENEY, estadounide , CASAdO y May or de edad;    

  

domiciliado en Úuditao, Philips Nichols Brown Hidaloo, 

nn aan A RA 
ecuALoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en 

EE E ER 

Quito Maríá Olivia Hidalgo Gutiérrez ecuatoriana, mayor 

  

           

de edad, divorciada, domiciliado en Quito Marol Steve 
, AX e. TURCA 

  

Brown Hidalgo, € LALoriano, mary cor o de edad, casado , 5 y F “ “ 

A Ta o. CO cl IRA AAN y Ps A 

James .William Brown Hidalgo. 
PP 

  

    
    

Pz 

edad na asado "     
A ee 

Guito, Carmen Inés Erown Hidalgo. ecuatoriana, mayor de 

A A TA 
edad, casada, domiciliado E Quito, Xavier Arista 

    
  

 



domiciliada (en Ginebra Suiza, Fepresentado por el 
oa o a A A    e 

  

(iieniero Leonardo Miguel  teneses A 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en Guito según 

, Poder que se adjunta, capaces de contratar, por el 

presente (acto, libre y voluntariamente constituyen ma 

compañia anónima con (el cbjete y finalidad que más" 

abajo. $e expresa con sujeción a la Ley de Compañias 

vigente y (a dos siguientes estatutos: ESTATUTOS DE LA 

COMPARIA ANONIMA  —BellaRo S.A. CLAUSULA SEGUNDA —.— 

CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: A 

TITULO FRIMERO: —DENOMINACION, MACIONALIDAD, DOMICILIO... 

FLAZO Y OBJETO SOCIAL: ARTICULO PRIMERO.— DEMOMIMACION: * 

La. Bociedad tendrá la deneminación de —BeltaRo 50 LS 

nombre con (el que figurara en todos los actos y 

contratos en (el que intervenga, estableciéndose 

  

que en 

5d presente Estatuto en adelante solamente se le 

dencaminara LA COMPAÑIA, —AIRTICULO SEGUNDO.-— DOMÍCILIO: 

    

   

    

    

La sociedad tiene sa domicilio en dla ciuded (e Ouito, 

      
Canton Guita, Frovincia de —- Fichinchazí pudiendo 

establecer sucursales 0. agencias en Otros Lugares 

dentro a fuera de la Repúblicas previa resolución de la 
Í 

dimta General de los accionistas. ARTICULO TEREERD.- 

FLAZO: La compañia tendrá tina duración de cificuenta 

  

años contados a pertir de su inscripción en el fiegistro 
nn EA A aa 

tercasnfid, nudiendo  prorragarse LLC 

  

  

ivamente Y par 

y Cualquier perioda disolverse antes delo plazo 

convenido, por causa ldegal o cuando asi lo decidiere la 

anta General de los accionistas. ARTICULO  —CUARTO.-— 

to
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la explotación de 

  

OBJETO SOCIAL: El objeta social es 

Fincas agricolas destinadas á la  miepaTa, CUÍILIVO, 
oa cil RETINA 7 LI CREO ORI TAE 

cosecha cde toda tipo de otros productos 

     

     
     

      

cOomerna ción en- el mercado 

interno y: externa, (Asimismo, podrá dedicarse a la 

reproducción de plant Bn
 Ea realizar actividades 

Mn 

agroindustriales, actuar Como representante . O 

mandataria de otrez empresas racionales 0 extranjeras 

vinculadas con Eu actividad. Fodrá importar, exportar, 

a ATA e ó a 

Lransportar y > comercializar flores dentro y fuerá del 

  

  

paiz. Dentro de =u cbjeto social se incluye la facultad 

  

de impurtar ma primas, materiales, maquinarias, 

    

ectcilpas., siuninds herramientas, plantas, esquejes, 

mid1 cineumos pera la agricultura y en fin todo     

    

  

ven muekle de Wwraleza 

  

En el cumplimiento de su objeto social, la 

ent 
compañia podrá adquirir acciones O participaciones de 

  

ribir o acc atras c 

  

SL     ampaña o participaciones 

de nuevas Compañias, hacer inversiones e 

cumplimiento del objeto social, realizar toda clase de 

iperaciones mercantiles vinculadas con su objeto 

social. En general la compañia podrá celebrar todo tipo 

de acta o contrato que sea necesario pera un cabal 

     

    

      

    cumplimiento de su Oj A TITULO SEGUNDO. 

CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

CAPITAL SUSCRITO: E 
rr 

INTE O MALLONES DE SUCRE 
a mm 

  

    

  

capital suscrito de la cé ia es 
..? o 

00/1000) 
Y o 

  

accion mil 
A 

  

de Li mil 
A 

  

4% 
0 e 

Es Sta 

s . 3 | CA 

do DR. JORGE MACHADO CEVALKÓS IE      



eucres cada UNA. iftegramente suscrito y pagado en 

HLIFERAFO 

  

E 

Cl el cion /por ciento (100%) al momenta de la 

SLU 

  

tipeión, por los accionista de la siguiente 

maneras Belo Luis Hs, Luzuriaga Frias suscribe cuatro 

mil trescientas veinte (Ana) acciones de UN mil 

sucres cada WR Ya paga el cien por ciento (100%) en 
/ 

4 ! 
numerario, 25 decir, la cantidad de —5/.4 . 0.000,00       

CLA TRE PRO 

  

TRESCIENTOS VEINTE MIL SuUCF 

  

G0/LO00. 

  

Luzuriaga frias suscribe dos mil 

    

tE, OD) 

  

UN mil sucres 

  

cada unas 

  

100% En numerario, es decira la cantidad de 

   

  

aca (DOS MILLONES CEHOCIERNTOS MIL SUCE 

  

     tertha Arias Viuda de Luzuriaga 

acciona     de UN mil DUCOes 

  

LIMIELA 

  

Y pega el 100% en muiuverario, es decira la cantidad de 

  

DADO,     TOCHOLIENTOS MIL. SUL DOO,ÍO0I. A 

Leonardo. Luzuriaga rias suecribe setecientas (7/00) 

acciones de UN mil sucres cada una Yo pega el 100% en 

a la cantidad de 5.700.005, 

  

Mata     Fic, 

  

ETECIENTOS FIL SUCRESCOO/IO0). Seda Mireya Luzuriaga * 

   

  

    

       

tas ecuscribe  setecientas (700) acciones de LN mil 

sucres cada LIA Ya rega el 100% en numerario, Ss 
¡ 

decir, la canti de E. TOD. DDD, 05 1ENTOS PIT. 

O LO. “ Recio. Lusuri rie. 

  

sescientas (600) accionez 

  

de UN mil sucres cada UNA Y> 

  

nrega el 1004 en maumñerario, es decir, la cantidad de 

   A E SCIENTOS MIL SUCF 

  

DOLO). Da 

    Luzuriaga Arias suscribe EL (400) 

  

 



  

«NOTARIA 
PRIMERA 

eo: 
e 

0 

t 

0 

$ “  ¿0NÓ 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS NS 

acciones de UN mil sucre caca      n 

LUNA Ya paga el 100% El, 

E. IDO. DOD, 00 e cantidad de 

  

Mumeraricd, (es ira la 

(CUSTROCIENTOS MIL. SUCRES D00/100). 5.8. Diego 

doscientas ochenta (200) 

acciones “de UN mil eucres cada una y« paga el 100% en 

numerario, "es decir, la cantidad de  5/.220,000,00 

¡DOSCIENTOS —OCHENTA MIL. SUCRES 00/1100). da7i  dames 

Brown Sweeney  'suecribe dos mil  dascientas (2.200) 

acciones de UN mil sucres cada mas y, paga el 100% en 

. 3 

MUneErFarid, (25 decir, la cantidad de (3/2 200.,000,00 

(00 MILLON DOSCIENTOS MIL DO/IDO). 3 . Esta 

inversión que se efectúa tiene el carácter de sacsona ó, 

de acuerdo 

    

con Ed documento del Hinisterio de 

industrias, Comercio, Integración y Pesca 

  

« €l mismo que 

se. adjunta como documenta habilitante 5.10.- F*ridips 

  

Brown Hidalgo mid (2.L 

  

acciones de UN 

    mil s cada unas Ya Daga el 100% en  nume 

    

» 

decir, da cantidad de 3/.2 000,000.00 — (DOS MILLON 

SUL 00/100. B.ll.- María 0, 

  

Hidalgo suscribe un mil 

  

secientes cuarenta (1.240) acciones de UN mil SLUCrFes 

cada paga el nunerario, (es decir, la 

  

LUTAE Yo 100% en 

HO OO, 00 
   

cantidad de 8/.1 CUN. MILLON. TRESCIENTOS 

  

CUARENTA MIL SUCRE 

  

00/00). del. Steve Eran Hidalgo 

achenta (601 acciones de —UN mil auscribe selecientas 

SUCres Cada Lima; Yon paga el 100% en numerario, ms 

decir, da cantidad de 5/.620.000.00 (SEISCIENTOS 

ATL SU     PIFI. 1 

  

Carmen Erowna Hidalgo 

  

ochenta (780) acciones de UN mil 

  

tibe seteci 

 



. - 4 Le .* e. . . A 
Y Yo 7 . 

    

cacha LUTEas Fa paga el LOCA EF Mule 

    

AYALA» 

  

decia la cantidad de /.730,000,00 Us WNTL 

  

  

     OCHENTA PULL SUCRES 00/1009). Galdde.r dan Er 

  

ta Hidalgo 

ascribcbe cuatrocientas (4006) acciones de UN mil sucres 

  

ceda ura y paga el 100% en mimerario,. es decir, la 

     cantided o de 57. 00.000,00 (CUATE TOUS PULL ESLLA 

Di de Ari. Federico Meneses suscribe dos mil 

  

1 CI Aca sp de UN mil eucres cada Una Ys paga el 

  

ET FILM FATAL CA, ss deci 

  

. la  cantaicdard de 

CO LLIDO). MELONES       

   quedará     LELLA 
Mantra o 

  

   ACCIONIST 

  

CAPITAL CAPITAL ACCIONES yy 

€ SUSCRITO PAGADO $ 

A CHOI) 4 

  

HE a ED 

  

Luis Lunitiriaga A. q 

  

cado LAU Laa 4 2 BOO DO E OO. OO 

  

tha Arias BOO, O SO. 000 Boo 

Lecamarada LAZLUiaga Ea PESTO y AOL) FOO OO PNC 

Mireya Luzuriaga PASOS LIO FUA A OOO 700 

MÍA AOS e 

  

ds DO ADO 

  

3 LAR LU     

lierardo Luzuriaga Fe 3400. O00 ANO OOO 400 

Diecio LLOZLUTA aaa E Za0. 00 230. 000 AO 
  

       Ercuari ist da O 

  

rey 

Ffelioe BGraen Hidaloo AC CIO. IEA E OEI, IO sl ELO 

  
340. 000 1 A. ERA LAO a — ju

 

   Maria Ue Hidaloc 

  

Eruwr Hidadaqo CRY DOO 

   Carmen Eras Hidaloco FEO DUO 

danes Rroaa Hidalgo ASE CO AIR, ELIO AQo 
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PRIMERA Federico Me 000.000 2 000.000 PLDOd 

  

A TOTAL 20 000.000 / 20" 000.000 20.000 

  

aportes de (los accionistas son en  Mmumnerario., Se 

“« 

acompañaied certi Es ficado de deposito bancario del que 

consta lacsapertura de la cuenta de capital y el pago en 
E . . 
o 

efectivo. hecho por das accionistas. ARTICULO SEXTO. 

TITULO DE ACCIÓNES: Los títulos correspondientes a las 

0 acciones representativas del capital soc i al, deberán 

ser redactados con sujeción a do dispuesta en la Ley de 

Compañias y firmados par el Presidente y Gerente 

  

de la socied 

  

ad. Un mismo titulo podrá amparar a 

ná a. varias acciones. ARTIC o SEPTIMO.— PERDIDA O 

   

  

, DESTRUCCIÓN DE TITULOS: PEN caso de  extravio o 

certificado provisional 6 un titulo 

  

acción, el interesado lo comainicara por escrito al 

  

General de lea compeñia, €el cual podrá anular el 

titulo o ertificado previa publicación que se 

  

tuara por tres dias consecutivos en uno de los 

periódicos de mávyor circulación en el domicilio 

principalode la mismas. Una vez transcurridos treinta 

dias 

  

contados a  partáir de la fecha de la ultima 

aabilcacioón. E procederá a la anulación del 

  

certificado provisioneld a titulo, debiéndose conferir 

un nueva al accionista. La anulación extinguirá todos 

¿os derechos inherentes al titulo a certificada 

armildado. 31 hechas da expresadas publicaciones ¿ER 

    par “ere Cap ed nuevo titula de la acción 0 

ei certificado provisional de la elección lo extenderá la 

 



1 2 . , cs e 
- A 

" 

conpañia solo con crden judicial. Todos los gastos que 

se incawrrieren con motiva de la. dispuesto 1 

  

srtiículo, serán de cuenta del accionista inte 

  

ARTICULO OCTAYO.— INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: 

Tuda acción es indivisible. La compañia: na FE 

  

MoOocerá, 

cara dos efectos de los derechos de dos accionistas 1 

    ino a una persona por cada acción. Cuanda hayan varios 

propodle dbeyd de urna misma acción estos  Mmaombrarear 0    

acoderada O en la falta un administrador cacomúun. Y sl om 

  

pusteren de acuerdo €l rombramiento será hecho por 

el JUEZ a petición de cualouiera de ellos. Los 

     responderán s0licdariamente      
laz obligaciones que deriven de da 

cmmaición (de accionistas, ARCTCULC ALIMENO LIBERO DE 

  

10 

  

Y ALCIONISTADS Bajo el cuidada del 

  

enveral la compañia  dlevará el libro de ac    ciones a 

     Er Ed CHEZ 

  

CN rtificados 

  

      titulos de accicone 

  

aire do Loma dl 

  

Momia ivasz 

  

ci 

  

Enola anotar Sian     

  

nadas domina de LEA       

nravisionales O titulos de acciones, la constitución de 

modidti     Qué. COEL aj 

  

derecha sabre laz ACCIOUES. ARTICULO 

DECIMO.— DE LA PROFIEDAD DE LAS ACCIONES 3 La compañia 

considerará Coma dueños de Los certificados 

  

ivisionales iones  nominativ 

  

y de las al         cl CPU ESF 

     anareztca ianecrito coma Lal en el Libro Pa NT 

7 
ARTICULO —DECIMO PRIMERO. . EJERCICIO DEL 

   

    

e A A accionistas
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DERECHO DE VOTO: Toda accionista tiene derecho eN 

  

    
asistir con voz y voto a las sesiones de la Junta 

General, salvo las limitaciones expresadas en la Ley. 

El derecho á votar en la Junta General de accionistas 

se ejercerá en proporción al valor pagado de las 

acciones. Cada acción liberada conferirá derecho a un 

POLA 

Wo Lo. Los; jaccionistas podrán hacerse representar en la 

Junta General de Accionistas par tro accionista o por 

persona cextrañas, mediante carta dirigida al Gerente 

General, pero no podrán ser representantes voluntarios 

de aquellos los administradores ni los comisarios de la 

1 salva que da representación sea O 

  

TITULO TERCERO. '*GQBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA, DE SU REPRESENTAÉION LEGAL Y DE LA 

FISCALIZACION. ARTICULO DEC/M0 SEGUNDO.— JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS. EJERCICIO ECOMOMICO, ADMINISTRACION, 

   

  

      

derechos y 

Mes  Tijados por da Ley. y dos Estatutos. La 

JHinta General legalmente convocada y reunida es €l 

- 
órgano suprema de la Compañía con amplios paderes para 

rescdlver todos dos asuntos relacionados a los negocios 

sociales y para tomar das decisiones que —JUZque 

. Y 

convenientes en defensa de la misma. Sea que se trate 
A 

y 

de Junta Ordinaria O Extreordinaria., las deciólones st 
     

  

   
tomarán por mevoria de votos del capita, Amcurrente, 

e



Lia me 

  

Sum acligatlaerai parla todos los 

      A card 

  

cundo no hubieren concurrido. a Bella, 

  

iívo El. derecho de oposiciéñ concedido en la 

  

a Bor Elo ejercicio económico de la compañía 

    

comprendera el año calendario es decir del primero de 

      ener alo treinta Y une de diciembre de € aña, Ear La 

  

tración de da Compañía estará a cargo de la seciadrd a 

     
   

     
     

     

  

card nistrada por tm     de as y  acdmy 

el Presidente y Gerente ? General, quienes 

  

las facultades, derechos y Obligaciones fijados      

    

De; 

  

El administre 

  

y los. Estatutos. puro da       

      

de renuncia 

o Em 

METI TA 1 LEO 

ibilicta 

                

   

  

idente de compañias quien 

    cuitades que el 

  

ión tia que la diunta 

  

    ceneral o hasta due el 

14 fuwuicion sea el casos.      

     
   

  

SE CT 

  

compañias da Junta 

  

nontbrará un Comisario que durará en Silla 

?    
Y que padrá cia a. na. Sin      

  lo que dispone el Articulo trescient 

  

Tuncianes:     de Compañias vigente,     

Qperar iones 

  

Bros Inspeccionar y vigilar todas laz 

   la  Compañis. B)  Fiscalizar en todas Sus



E
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PRIMERA     sartes a la administración de da Compañia. £) Exigir de 

A los administradores la entrega de tu balance semestral 

  

Balance Y 1 cuenta poro de comprobación. Dj)  Fevisar el 

a E : 
o pérdides y ' ganancias y pur 

  

tar a la dunta General, in 

  

informe (debidamente fundamentado de los mismos. E) 
med 

  Presentar a la Junta General las (demaiácias que reciba   

ACerca de la administración, con un informe relativo de 

0 : las m iemas .:.F) Las demás aque la Ley de Compañías le 

faculte. “TITULO CUARTO.  —DE LA JUMTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO TERCERO.— ELASE DE JUNTAS: 

Geñerales serán ordinarias Y    
  

   

. Las Jantas 

extracrdinarias. Las duntas Generales Ordinarias se 

. reunirán Cuna vez alo año, dentro de dos tres Meses 

    

s posteriores a la finalización del ejercicio económico 

tratar los puntualdizados en la 

convocatoria, que se realizará una semana después de la 

Ml primera convocatoria. Les  duntas Extraordinarias se 

O reunirán en cualquier época que fueren" convocadas y 

aura tratar due asun Los puntuadizados en la 

ap Ordinarias COmao las    
   

    

convocatoria. Tanto las  huinik 

travrdinariasz Se Feunirá     en  €l demicilia principal 

de la Compañia, salvo lo dispuesto en el Art. 280 de la 

Envy " referente «a las Juntas 

convocadas por la 

LINO de mayor circulacia     pr domicil AA CO ochoa 

  

anticipa: z menos al día fijado para la



TO RS a ar Pigi e + qa Eo 

  

yor da de una comunicación firmada por el 

  

Presidente víc. Gerente General, sin perjuicio de las 

convocatorias que puedan hacer dos comisarios en los. 

casos previstos en la Ley, de la que deberá indicar a 

más de la fecha, el día, la horas, el lugar Y el objeto 

de la reunión. Fuodraá COM ECA re 

  

E rewnión de Junta 

      

   

General, por simple pedido del a de 

comoldeten por do menos el veinte y cinco for ci    E 

cepvital suscrito, para tratar los asuntos que indiquen 

Erro LA petición. ARTICULO —DECIMO GQUINTOG.— JUNTAS 

UMIVERSALES: Ho cbstante, do dispuesto en los ertiículos 

socios. que 

ente del 

anteriores. ta  dunta General o quedará válidamente 

    
constituida en Cualquier lugar, dentro /del territorio 

nacional, siempre que esté presente todo el. capital 

social y los esistentes quienes deberán suecribir el 

acta bajo sernción de mailidad acepten por inanimidad la 

letración de la Junta. ARTICULO  —DECIMNG  SEXTO.- 

  

CONCURRENCIA2»: Fara cue la Junta     LIS 

    instalarse E delite side álideam 

  

mxo 4. 
    

     constituida en la orimera convocatorias, será necesario 

que los accionistas asistentes representen por la menos 

elo 73% del capital o suscrito. La Junta General se 
! 

reunirá en segunda convocatoria con la concurrencia del 

An Loba A od 
ebiendo expre    cepiteald pagado asistente, SArse asi en la    

referida convocatoria 

REPRESENTANTES DE LOS ACCIONISTAS :3 Los accionistas 

   podr Au COEL a laz reuniones de la Slutia General 

      sconadmente. a por medía. de un Representante. Lé 

ARTICULO — DECIMO SEFTIMOD.-
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representación convencional se  contferirá con 

  

especial para cada Junta, mediante Carta Poder dirigida 

al Gerente General de la o mediante Poder 

  

Nutarial General 0 Especial ARTICULO DECIMO OCTAVO.-— 
t. 

  

DIRECCION Y ACTAS: Las dunt 2nerales serán dirigidas 

idente de da Compañia 0 por quien lo 

  

por el Pres 

tuviere reemplazando. Las Actas de las deliberaciones ii
 

  

Y acuerdos.de las duntas Generales llevarán las firmas 

dei Fresidente y del. Secretario, función ésta que será 

de por el Gerente General o a por quien lo 

  

   
a par un Secretario Ad-Hoc que to da 

  

naomi la Junta nm Se —MOmenta. "ARTICULO DECIMO 

NOVENO.— ACTAS DE LA5 JUNTAS UNIVERSALES: ii la dundta      
   

      ser suscrite Lor tados Universal, el Acta 

los asistentes. Las actas de las Juntas Generales 

  

    tracrdinrariasz O Univer se llevarán 

    

enciun libro especial destinado para €l efecto, en la 

tuarma determinada por el Artículo veinte. y cuatro del 

« ARTICULO VIGESIMO.-— Regalamentao de las Juntes General 

  

GTRIBUCIONES DE LA JUNTA: Corr 

  

¿ponde a da Junta 

  

General de ccilonis las siguiente atribuciones: a) 

  

   - Za 
idernte y Gerenié General de 

  

Desi 

  

anar al Directorio, Fres     

  

la compañía para un periodo de ( aos. pudiendo 

ser Presidente 0 Her 

  

requiere ser accionista, a no ser    

Generals que cuente con una mayoria del 

cinmaoao pur ciento (75%) del capital 

decide lu contrario. Es atribución de la   



    dina 

  

iqnar Com Yo Auditores 

  

a si fuere del oc 

  

v fijar sue honorarios, kid 

    REF A los mienbras del Dire 

  

terio, Presidente, . 

berente Ge 

  

eral y Comisarios con una mayoria que cuente 

  

coma el (754) vital     Y Cin 

    

CALAS Sin embardo., el 

  

A    

  

    ierente General no podrar e 

    

hasta aer egalmente   

  

aro apa las q 

  

LAME. 
4 
F 

  

acindrnis      

  

A 

  

CUARTA 

  

    de la Furma dd liquida: ae Wi > Y 

  

restlizadas. y sobre da capitalización (de reservas. E) 

Some ra Loan     inición de     

    LF. AB: Coma reforma de estatutos. Fi 

  

rar olución de la       formación o cd 

  

compañia, cambios de denominación Y duamicilio., ai Er » É 

     demás atribuciones que le con 

  

geuera eda la Ley de 

nte, TITULO QUINTO DEL. DIRECTORIG.- 

  

Eo IR 

  

wie 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. DEL. DIRECTORIO: Less 

  

Dire    miembros del torio. durarán ua Llrao Er ESiA 

  

       irán ser indefinidamente reel 

  

irán cinco directores, El quérin necesario para 

     ha Para e      retar al Directorio será de direclore     

mentre del Directario se iomista de la 

    

  Sn ací 

  

(car 

  

mpañid, «€ o ser que la Junta General, CUE 

mo quee 
enta  *  cinca (73%) del 

  

Liso mayoria del e 

  

maria decicda lo Contrario. Sue” Punmcianes E A: 
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alme te 

  

Lec reempla     
  

prorroagarán aci, 

  

perjuicia de loa previsto par el articula trescientos 

doce de la Levy de  Compañíaze El  Fresidente del 

Directorio. será nombrado par el Directorio en plena. El 

    

Fon 
a)     cretario del Directorio, 

  

    

    

y participará en Vas sesiones con voz y sin vota. Son 

pu
 atribuciones Directorios 4) Cumplir y hacer 

cumplir «las resoluciones de la Junta General  b) AN 

Superwigilar las Operaciones de la marcha económica de 

la compañias Cc) Autorizar pera que el Fresidente y el 

Gerente General firmen los actos y contratos 

  

sobrepasen. los Salari Mínimos Vitales       
Autorizar. al Fresidente Y Gerente General la 

      suscripción de Ccompraventasa hipotecas de inmuebles, 

previa autorización de la Junta General. e) informar a- 

la Hhintae General cuando se le salicite o lo. considere 

      me aria (0. cormveniente situació     

administrativa y financiera de la compañia Tf) Aprobar 

  

tada o contrato que los ochacientos 

saléerios minimos vitales 

  

g) La mayoria 

saria para la toma de decision     en el Directorio 

  

uno del quérim., Tendrá voto    la.,. 

dirimente el Presidente del Directorio. hi lín director 

principal. podrá dede si representación á. otro 

  

director para lina sola relnnión «a la vez.» 13) Las demás 

que la Junta General les asigne. ARTICULO YIGESIMO 

SEGUNDO.— DEL PRESIDENTE+ Elo Fresidente durará cuatro 

años: en SU. Carga, pera podra ser indefinidamente



  

reelegido. Fara ser Presidente se requiere (ser 

General decida la contrario, .con una mayoría, que cuente 

DO q y EGn el setenta y cinco por ciento (73%) del accionario. 

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. Sin perjuicio cde do que —dispone el 

rticule. trescientos doce de la Ley de Compañias 

vigente. ARTICULO VIGESIMO  TERCERO.— ATRIBUCIONES DEL 

“3
 

A
 

PRESIDENTE: '' Son atributiónes del Presidente: a) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la dunta 

General 0) Presidir las sesiones de la dunta General; 

cs Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

titulo de acciones y las actas de la Junta General y 

certificar quel el Gerente General ha actuado como 

MÍISmMas. firmando asi el Actas d) 

  

General en caso de ausencia, falta 

o impedimento de éstez e)  Supervigilar las operaciones 

de la marcha económica de la compañaiaz f) Suscribir 

conjuntamente jon. ed Gerente General los actos y 

contratos con un monto de hasta cchocientos Salarios 

LY | 

Minimos Vitalest/g)r En general [las demás atribuciones 

| 
t 

  

que de confiere la Ley, metes E y la Junta 

General. En caso. de ausencias] falta O - impedimento 
4 

        
    

   

temporal. o definitivo del President le subrogará la 

     persona que designe la dunta Gene 
y 
4 

“DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO ' 

Jal, TITULO  SEXTO.-— 

GESIMO  CUARTO.-— DEL 

GERENTE GENERAL: € Gerente Gene es el Representante 

Legal de la compañías en do acto judicial y 

- . e se A “.. 

accionista de la Compañía, a na. ser que la Junta 

A
 

«
E
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NOTARIA e 
PRIMERA «extrajudicial y gozará de las facultades constantes de 

  

la Levy, Durará cuatro años En su CcaFGO, pera podrá ser 

indefinidamente reelegido.Fara Gerente General se 

  

   
Fedulere ionista de la compañia, a no ser que la 

. p 

Junta GeneHá1 decida la contrario, con una mayoria que ] 

  

él setenta y cinco por ciento (754): del? ' > 

  

«cuente co 

capital accionario. Sus Funcion 

COS 
0 as 

  

¡O 
se prorrogarán hasta! YA 

t 

PA ques, 

07 

  

perjuicio de lo que 

  

elo Articulo trescientos doce de la Ley de 

  

E ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-— 

  

Generals “ad GE tur coma. Secretaria de las 
TE amo a. .. 

. Fun senerales oy honvor 

ci Organizar y dirigir las dependencias y Oficinas de 

  

á4 des duntas Generales:     

        AF con gun tamente con el mpañiazg dd) - Buscril 

     idente ios certificados de 2 

  

portación y das Actas. 

dé la dunta General y u 

  

3rtificar que el Gerente General 

    1adó coma Sec 

  

retario del 

  

mismas y Gtargar 10s 

  

mtratlos autoriza     por da Junta general e) 

intervenir en la compraventa, hipoteca de inmueldes con 

  

auta 

  

de dla dunta Pmerado fio Cuidar y hacer 

  

ilidad y llevar el que ee lleven los litros de con 

?Smtar cada AñO a la Junta 

  

Libro de Actas q) oFrez 

  

alo una memariía acerca de la situación de la 

compañia, (acompañada del balance Y de 1 a cuenta de 

       fa Ey Y AMA CAES Bi COTE la prapues Ta de 

e distribmieción de beneficios, en el plazo de sesenta días 

a contarse de la terminación del ejercicio econónicao.



Prá infurmar a dla Junta General cuando se le solicite a 

lao considere necesario O conveniente acerca de la 

situación  —adminletrativa y financiera de la compañia; 

192 Obligar a la compañia sin ñás limitaciones que las 

| 

establecidas por la Ley y estos Estatutos sin perjuicio 

decia que se halda dispuesto .en el Artículo doce de la 

Ley de Compañias vigentes (3) Ejercer todas las 

puncienes que le señalare da Junta Generalz y, k) 

pen a nombre de la compañia toda clase de actos y 

Y 
A 

contratos de hasta el valor de ochocientos salarios 

/ minimos vitales generales. 1) demás todas las que Stean 

o Necesarias y convenientes para el buen funcionamiento 

de la compañia. TITULO SEPTIMO.- DE LAS RESERVAS DEL 

PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTD.- DE LAS RESERVAB: De las 

utilidades líquidas y realizadas en la compañía se 

asignará anualmente el diez por ciento para constituir 

el fonda de reserva, hasta que éste fondo alcance el 

cincuenta par ciento (30%) del capital social. ARTICULO 

VIGESIMO "SEPTIMO.—- DE LAS UTILIDADES: Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de 
. Í . 

acuerdo a la Ley, Uña vez realizadas las deducciones 

previstas por las Leyes Especiales, las necesarias para 

constituir el fondo de reserva legal. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO. DE LA DISOLUCION DE LA COMPARIA: Son causas de 

disolución anticipada de la compañía todas las que s€ 

hallan establecidas en la Ley y por la Resolución de la 

diunta General, tomada con stijeción a dos preceptos 

rt
»
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legales. Er caso de  discalución y  —diguidación de la 

compañía, no habiendo oposición entre los Socios, 

asumirá las funciones de liquidador, el. Gerente 

   
Generals. De haber oposición a ello la  dunta General 

  

nombrará cun  dliquidader  principa 
ga 

sus atribuciones y det 

y un suplent 
*; 

eres. ARTICULO VIGESIMO 
t 

  

92. sen TN A 
señalará   

NOVENO.—- En toda la que ro estuviere previsto en estos 

Estatutos se sujetará la compeñia a la Ley de Compañias 

y demás: disposiciones tegales vigentes que sean 

pertinentes. ARTICULO TRIGES IM0.- DISPOSICION 

TRANSITORIA: Se faculta al (señor Doctor Pablo Ulloa” 

IV An oa para que solicite a la Superintendencia de 

Compañias la aprobación de la Escritura de Constitución 

* para la practica de todas las diligencias necesarias 

   
conemiente con sujeción a la Ley de su perfec 

  

compañias - vig 

  

Pte y también pera que  Convoque a la 

primera dunta General ue será par él presidida. Usted i E a 

  

Do a a . 
cr Natario, $e servirá agregar las demás cláusulas 

A 8 “Ca . : . .e z o 

de estilo” para la plena validez de  este-instrumento. 
Et : . 

5 

Hasta aquí la minuta que los otorgantes la aceptan en 

   todas Bue part 

  

La misma Ge E firmada por el 

Ductor Fablo loa Yivanco.  metricula número tres mil 

ientos veinte y cuatro, Colegio de abogados de Lre 

  

Muital., Se. agrega el comprobante de pago de deposito 

bendcario en dla cuenta de integración de lcapital. Fara 

la celebración de dla presente escritura, se observaron 

Ye deilda que ld Tue a 

  

    Hatario, se Fr 

  

ifican y 
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ihebra, Capital del cantón del mismo nombre de 
elvética, hoy día treinta de agosto de mil 

a y cuatro, ante mi Doctor Alfredo Peñiaherrera 
Wright, Cónsul fdel Ecuador en esta ciudad, comparecen los 

cónyuges sefiore Xavier Federico M inosa y Paulina 

Flores Bedoya de Me . os comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados, de 35 y 32 años de edad, 

en su orden, portadores de las cédulas de ¡identidad Nos. 
170508025-5 y 170497864- -0, y pasaportes Nos. DS 00.537 y'DS 
00.538, poopoctivamente y domiciliados en 72 chemín des Moilies, 
cantón Ginebra + Suiza.- Los Comparecientes son legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
doy fe y, libre y voluntariamente, en uso de su legítimo 
derecho manifiestan su voluntad de conferir por medio de pto 

instrumento público PODER GENERAL., amplio y suficiente cual 'e 
derecho se requiére a favor del señor Leonardo Miguel Meneses 

En la ciudad de 

la Confederación 

novecientos nove 

Espinosa, domiciliado en la ciudad ad “UE QUTES? Republica. del 
Ecuador, al tenor” de T1á minuta que me” entregaron "y"=que 

textualmente dice: "SEÑOR CONSUL: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase extender el presente poder general, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento público los 

cónyuges señores ¡Xavier Federico Meneses Espinosa y Paulina 

Flores Bedoya de Meneses. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, portadores 

de las cédulas de; identidad Nos. 170508025-5 y 170497864-0, y 

pasaportes Nos. DS 00.537 y DS 600.538, respectivamente y 

domiciliados en 72ichemin des Mollies, cantón Ginebra - Suiza.- 

Los Comparecientes' son legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA': PODER GENERAL.- Los cónyuges señores Xavier 
Federico Meneses Espinosa y Paulina Flores Bedoya de Meneses, 

confieren poder general, amplio y suficiente cual en derecho, se 
requiere a favor del señor Leonardo Miguel Meneses Espinosa, para 

que a nombre de los mándantes ejecute, entre otros, lo siguiente: 
a) Administre todos lbs bienes propios y los formados dentro de 
la sociedad cónyugal, representando lo interviniendo en todos ¡los 

Asuntos judiciales o extrajudiciales que pudiera presentarse en 
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ndo demandas “siguiendo; los respectivos juicios, 

A b)> Adquiera a cualquier título, para la sociedad 
. A E 

  

  
de sus interekyes, derechos y acciones, proponiendo y: 

ta
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conyugal que tenemos formada toda clase de bienes muebles o 
raíces, derechos o acciones y papeles fiduciarios, así como para 

que los “venda=0=="98"e rn jéne, para que constituya o acepte 
hipotecas y las cancele llegado el caso; para que reciba dinero, 

especies o valores a cualquier título, confiera recibos. Rinda 

cauciones en nombre de los mandantes.- Cc) Gire, ceda, acepte, 

proteste, cobre cheques de instituciones públicas o privadas, 

letras de cambio, libranzas y otros medios de pago, abra o cierre 

cuentas corrientes o de ahorros, las mantenga y gire sobre ellas; 

para que efectúe todo tipo de transacciones bancarias en nombre 

de los mandantes. Para que cobre y cambie cheques en moneda 

extranjera. d) Celebre toda clase de actos y contratos, 

arreglos y transacciones de cualquier naturaleza que fueren como 

son los previstos en las leyes ecuatorianas. e) Gestione, 

obtenga y administre dinero proveniente de préstamos 

quirografarios o hipotecarios del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. Para que firme todo tipo de documentos 

concernientes a préstamos en el IESS, efectúe la compra de bienes 

inmuebles con dicho dinero y cancele hipotecas constituidas con 
ese dinero.- Usted señor Cónsul se servirá agrogar las domás 
cláusulas de estilo.-" Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por los comparecientes.- Para el otorgamiento de este Poder 

General se cumplieron todos los requisitos y formalidades 

legales, leído que fue por mi íntegramente a los otorgantes, se 

ratificaron en su contenido aprobando todas sus partes y firmando 

al pie conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Pla E Catia Sol Manco . 
Xavier Federico Meneses Espinosa . Paulina Guilin Fe de Meneses 

Pasaporte No. DS 00.537 ¡ Pasaporte No. DS 00.538 

Ma PD. | 
Dr. Alfredo Pefíaherrera Wright 

Cónsul del Ecuador 

  

Arancel: Gratis L 
Art. 42 Reglamento Ley Ño: 
de Derechos Consulares => 
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TARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- A petición verbal del Dr. ' 
Raúl Navas Russo, Abogado con Matricula No. 1612 CAQ, con ! . 
esta fecha y en mi Registro de escrituras, protocolizo el 

. poder otorgado por los cónyuges Sres. Xavier Federico 

¡Meneses Espinosa y Paulina Flores Bedoya en favor del Sr. » 
¡Leonardo Miguel Meneses Espinosa, que antecede, en dos 
fojas útiles. 
Quito, noviern    

Se protocolizó en mi Registro de Escrituras; en fe : de 

ello confiero esta CUARTA COPIA, sellada y firmada' en 

los mismos lugar y fecha de su protocolización t 
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día  viénmes diez y -ochó. dé' 'dlelebrá de mit indvectentós 

ochenta  y- siete; ante' mí el Notabio :séxto de este Cartón ; 

doctor Hugd 'Córnejo Rosáles, ciitiáfécen los. señores ¿ “ i 

TA Ne Marta Cuzurtaga, casada : : 
a de iAsadán/ dósé Augusto Ltizuriaga ¡Artas, 
    m Mireya del, 

, : CT. pap . | 
* Carmen Luzuriaga Aétas; casadal cometo Vidal Luz1- A 
  

  

    
    

riaga Arias, ICásado; Carlos tamtio luzurtana Artass | 

  

    
: A casados — blégo. cablan - Limurtall brtas. solteno y tión | | 

-resita dél :¿Robfo ¿LUzurdaga * lit: gbitaraz todos de Es 

, te vecindarios, ecuatoplanó, _máybres de siedad, port adores: 

     

  

  

de sus respectibas cédulas; de Eupadanta, y tiibunirda, á quen 
in 

patiozoó-de. que! doy He y dit 0 Jete a contrato gie sé. eh 

Vjene kgutente mifutá: 53 Shor- Notaitos= En él rrotototdl.e NE . 
cialis UE tt 

¿ atar -Pdblicasy á sucddrgo, Úrsaso háter constar una más" de 
e, 

  

  

  

  

  

—hodek deteral Y ampldo. y, surlclbmd Eltad eh deblcho se renal 

que hosottos !, Luds Herrán y ctaloprettas lrene Marsá , “os 
  

y "lito Miréyá del Corren eonzald, V4d415, tarios tambo, Mego. 
  

  

po ¿abras y tóW8blta” dei Máblo, slo lAoA... “Arias, indiviguk! y) 2 : 
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     : queb, sontus £ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO INTEGRACION Y PESCA 

oficio 963954 boprr-Dr 

Quito, 0 4 DI C 1996 

Doctor 

PABLO ULLOA VIVANCO 

  

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 2 de diciembre de 1996, mediante 
la cual comunica al MICIP que el señor JAMES WILLIAM. BROWN SWEENEY, de 

nacionalidad estadounidense, residente enel Ecuador en forma legal cón ión 
de inmigrante. categoria=-+9-AF; otorgada el 2 de febrero de 1971 y con validez 
por tiempo indefinido, con registro No.119.722, se propone efectuar una 

inversión con el carácter de nacional, por la suma de DOS MILLONES DOS 
CIENTOS MIL SUCRES (S/.2'200.000), en la constitución “de” la” "compañía 
BELLARO S.A. TA 

Con esta oportunidad me permito informarle que segun lo dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 415 de 8 de enero de 1993, publicado en 
el:Registro Oficial No, 106 de 13 de los mismos mes y año, la posible inversion 
no está sujela a registro en el Banco Central del Ecuador. 

Además, por medio del presente se deja sin efecto el Oficio No. 963728 «de 8 de 

noviembre de 1996, emitido por este Portafolio. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines 

pertinentes. 

Aten tamente, 

s52ar Mofina Pérez 

OR DE DESARROLLO Y PROMOCION 

DE EXPORTACIONES E INVERSIONES.- 

lu
 

+. 

 



a BancoAmazonas 

  

QUITO, 28 TE NOVIEMBRE TE 1996 

Ciudad y Fecha 
  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

=—HEARO SAdy=== 

abierta en nuestros libros: 

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
  

  

  

  

  

    
  
  

cnenenoraresa OO eeeeocconcononaa 
. 700.000,00 

100-000,00 
600.000,00 

í a DIR TABIACA ARAS TT 20-000: 00 entran aanorancnnennonor 

2'200.000,00 
Lo Re TETERA TEA TT 2000-000,00 ETT 7 

- 1" 340.000,00 
7 o SEEM AN ER A aa 680: 000700 

1 780.000,00 
mite JAMES. ERCN. HILO. A 
E) FELERICO MENESES 2'000.000,00 
(71 En consecuencia, el total de la aportación es dgoIAL 20"000.000,00 

Url. VEINIE MILES GN 00/100= ===. 
o E suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 
9 dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compañías mos comunique que la antes mencionada Compañía, se 
encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 
es decir, a la vista de estos documentos. 

De. ObES És moncloa Ce 
AUTORIZADA 

"ISA: 23,00% 

  

Av. Amazonas y Villalengua Telfs. 250-400 el 250-403 Fax 255-123 Casilla 17-01-1211 Quito - Ecuador
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ta fecha queda 

minero 72 

la segunda copia 

Constitución de la COMFARIA 
DICIEMBRE —DE 1996, ante el 
Dr, JORGE MAlcHAaDO  CLEVALLOS.. 5 
dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO 
conformidad a lo establecido en 
agosto de 1973, publicado 
agosto del mismo año...” 

z Quito, a 

certificada 

Se 
náimero ¿7d a veinte y 
novecientos 

2d a 

     

inscrito el presente 
número TRES MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
DE COMPAñIA4y DE QUITO, —de 20. de DICIEMBRE — 9% 

el REGISTRO MERCANTIL, 

de 

BELLARO S.A.” 

NOTARIO 
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la Escritura 
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el decreto 
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Dr. Julio César Almeida se. 
REGISTRADOR 

MERCANTIL "DEL 

CANTON QquiTo 

cumplimiento 
resolución 

del 

en el Regigtro Oficial 878 de 
anotóen 

Pública 

Otorgada el 12 de 
cantón Úuito 
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22 

29 
bado 

de dfciembre de 
noventa y seis.” El REGISTRADOR. 
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